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RADICADO No. 2019-00366 

PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: Q 21 S.A.S. 

 

 

Por cuanto el despacho advierte que se incurrió en error en la fijación 

del monto de las agencias en derecho, procederá a modificarla como a continuación 

se indica.   

 
El Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA16-10554 del 

5 de agosto de 2016 dispuso que el monto de las agencias en derecho cuando se trate 

de procesos declarativos en general, en única instancia debe fijarse así “a. Cuando en 

la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario, entre el 5% y el 15% de lo 

pedido. b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 

1 y 8 S.M.M.L.V.”. 

 

El presente asunto es un proceso declarativo en única instancia, pues 

la causal para la restitución fue únicamente la mora en el pago del canon de 

arrendamiento (art. 384 num. 9 C.G.P.), por tanto, el monto de las agencias en 

derecho debe fijarse “entre 1 y 8 S.M.M.L.V.”. 

 

En consecuencia, el juzgado modificará el valor de $77’500.000,oo, 

señalado como agencias en derecho en el numeral 3° de la parte resolutiva del 

proveído calendado 11 de febrero de 2020, para en su lugar, fijar por dicho concepto 

la suma de $4’389.015.oo, que es el equivalente a cinco ( 5)  S.M.M.L.V. ($877.803), 

al que adicionando el valor de $16.000, como gastos de notificación arroja un total de 

$4’405.015,oo, como liquidación de costas.  

 



Por lo anterior, se RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas en la suma de $4’405.015,oo. 
 
ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe 
ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier 
otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                            

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 
NA                            

 

 

Firmado Por: 

 

WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9773b18ec71d9b32f54dfef43391d104ff11d6fae0dc906f079a155ca522c441 

Documento generado en 15/10/2020 06:47:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


